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PROCESO: ORDINARIO 
DEMANDANTE: TEOBALDO GUTIERREZ Y OTRO 
DEMANDADO: CLINICA GENERAL DEL NORTE Y OTRO 
RADICADO: 08001310300720130029300 

Señor juez, a su despacho el presente proceso ORDINARIO instaurado por el señor 

TEOBALDO GUTIERREZ Y OTRO, en contra de CLINICA GENERAL DEL NORTE Y 

OTRO, en el cual se encuentra pendiente por resolver una solicitud. 

JOSE GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA  

SECRETARIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. – Barranquilla D.E.I.P. 13 de julio de 2022 

Encuentra el despacho que Felipe Negrett, en su condición de agente liquidador de la 
entidad demandada, por medio de escritura pública debidamente notariada, en la que 
otorga poder general amplio y suficiente a los doctores Nohelia Ramírez Arias, Orozman 
Orozco Rodríguez y Manuel Domingo Abello Álvarez, para que en cumplimiento de sus 
funciones puedan representar a la sociedad ante autoridades judiciales, administrativas, 
policiales jurisdiccionales tribunales de arbitramento y centros de conciliación, en todo 
momento sin que requieran la asistencia del liquidador. 

Así mismo tienen la potestad de conferir poderes especiales para la defensa judicial de los 
intereses de COOMEVA E.P.S en liquidación. 

Aunado en lo anterior, el doctor Orozman Orozco Rodríguez, allega por medio electrónico 
el día 08 de julio de 2022, poder especial, amplio y suficiente al doctor GUILLERMO 
ALFONSO HERREÑO PEREZ y solicita se le reconozca personería jurídica para 
representar a COOMEVA E.P.S en liquidación. 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso y el 
artículo 5 del Decreto 806 del 2020, encontrándose ajustado a derecho, esta agencia 
judicial accederá a lo pretendido. 

RESUELVE 

1. RECONOZCASE personería jurídica al doctor GUILLERMO ALFONSO HERREÑO 
PEREZ para que represente los intereses de COOMEVA E.P.S en liquidación en 
el presente proceso. 
 

2. NOTIFIQUESE por estados electrónicos la presente decisión.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ,  

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ  
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